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PAUTE OFICIAL. 
DEL CONSEJO DjlB^M^ 

• NISTROS. 

contintian en ;esla corle sin 
su impórtame salud. 

eina nuestra Sefloft (que: 
su augusjb Real familia, 

novedad ch

ALES DECRETOS. 

uso (le la prcrogaliva que me com
pele por el arl. 26 de la JConslilucion de 
ía Monarquía, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se disuelve el Congreso 

de los Diputados. 
Art, 2.° Se procederá á nuevas elec

ciones con arreglo á la ley electoral vi
gente. 

Art. 5.° Las Corles del reino se reu
nirán en la capital de la Monarquía el 
dia 22 de diciembre del corriente año. 

Dado en Palacio á 22 de setiembre 
de 1864.- l ís tá rubricado de la Real 
Mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

de I86í.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Ramón Maria Narvaez. bernador de la provincia de Lugo. 

l ~ r De aeuerdo oojtnri Cojtfflo -de. Mía¡%~4 
iros, : 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Murcia á dou losé Jovér, | 
que desempeña i^ual «argojeíií ta de 
Cuenca. " . : * ' C ¿ f 

Dado en Palacio.á 21 desetíémba-ede j 
l864.-*Está rubricado de la Real mano. 
-^•Ei Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á don Joaquín d°l 
l'ueyo y Castilla, ODcial que ha sido del 
Ministerio de la Gobernación. 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.—Está rubricado déla Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maríalíarvaez. 

haber que por clasificación te correspon
da, á don Francisco Javier Camino», Go-

-
Atendiendo á-las-mismas razones que 

han motivado mi decreto de amnistía por J. 
delitos de imprenta, y de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo entlecretar lo siguiente: 
Articulo \,° Se condonan todas las 

multas impuestas desde 1.° de enero de 
i8o7'hasla el dia, á los periódicos polí
ticos.,que se publican ? han publicado. 
en el taino. * . — * 

Ar(^ 2.° Se liquidará inmediatamente 
el importe de las multas satisfechas, y 
se verificará su devolucionrCon cargo al 
actual presupuesto, luego que se obtenga 
crédito legislativo, á cuyo fin mi Gobier
no presentará á las Corles el oportuno | 
proyec'o de leven la^róxiaialffgislauira. 

Dado en Palacio á 22 de setiembre 
de 1^64.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minia- | 
tros, Ramón Maria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernarlo r de la 
provincia de Santander á dou Eusebio 
Donoso Cortés, que desempeña igual car-

. j ge en ia.de Tarragona. ~ 
Dada en Palacio á 21 de setiembre de 

Le aquerd(o conímfConBejo de Minrs-
tro8,ff g J ~ v 

Vengo en nombrar Gobernador de la 

£rovincia.de Zaragoza. 4 don Sebastian 
acia Pego, besante de jgual cargo- en~ 

variafl proviicias. ¡ ¿ : 

nado enT 

T | l % f p j 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,-- — 

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación l¿ corresponda 
á don Benito Canella Meana, Gobernador 
de la provincia de Santander. 

Dado enl'alacio á 21 de selicmbre.de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo d e Minis
tros, Ramofl Maria .Narvez. 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 

I Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros: 

Vengo en declarar cesante, con él 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Uiginio Polanco, Gobernador, 
de Ja provincia de Orense.. 

Dado, en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.— Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Miuis-
tros, Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Para llevará cabo lo dispuesto en el 
artículo 5.° de mi Real decreto de esta 
fecha; atendiendo á las razones manifes
tadas por et Ministro de la Gobernación, 
y de conformidad con e! parecer de mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente*} 
Artículo únteo. Se. dará principio á 

las elecciones generales para Diputados 
áCortes, el día22 de noviembre próxi
mo venidero. 

Dado en Palacio á 22 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 

I LuisGonzalez Brábo. 

cinco y media cuartas -de atoada,- pelo 
castaño claro, estrellada en la fronte, ra 
bona, sin hierro ni señal y de seis anos; 
capturando las personas en cuyo poder 
se encuentre, dándome aviso. 

Madrid-22 d e ^.iemlire-de-l&tt. — 
El Gobernador, Gutiérrez de ía Vega. 

Negociado 2.°—Suminiátros. 

Rjeunfdos los Sres. del Consejo:.pro
vincial con el Sr. Comisario "de Guerra, á 
lin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales Órdenes de IIi de setiembre 
de 1848, y 4de abril-de 1350, acordaron, 
q u e los precios á que han de abonarse las 
especies de suministros correspondien
tes al mes de agosto último, sean los si
guientes: 

Reales Cents , 

Pan ración. . 
Cebada fanega. 
Paja arroba 
Aceite arrota. 
Leña arroba. . 
Carbón arroba. 

. . 25 

. . ' i 

. . 59 

. . 1 
. . <) 

96 
» 

80 
75 
92 
56 

SEGUNDA SECCIÓN. 
9 —"~ *íT a « ^ * = . 

GOBIKKNO t)B LA PROVINCIA DE MADRID. 

I Loque se inserta en el Bolélin Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de e^ta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan s i 
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los días 20 de cada 
mes las cerlilicaciones de los precios de 
los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la mulla de cien reates. 

Madrid 21 de setiembre de 1864.—El 
Conde de E7pclctar: ~ 

1864.—Está rubricado déla Real mano. 
El Presidente del Consejo de Minis

tros. Ramón María Narvaez. 
____ 

De acue rdo con mi Consejo d e M i n i s -
Tros, " 

Vengo ennombrer Gobernador de.la 
.provincia.Jle.-Xajiagona.¿.dojí Bernabé 
López Bago, cesante del mismo cargo ." 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Realmano. 

El Presidente deMSoBseje-de-Miots-
Jcps, Ramón Maria Narvaez^ 

Sf cetaria.—Parsnpal. 

En et dia de hoy he lomado posesión 
del Gobierno de esta provincia para el 
v u e S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrarme por Real decreto de 18 
del mes actual. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para conocimiento de los^seftores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia y para los vecinos de los mismos 

Sección de -Gobierno. — Negocia m> í.'—Bagaje». 

Estando prevenido- por el reglamento 
aprobado para la ptesjaciba -del ser-vicio 
de bagajes q j e las cuentas de los Aismos 
se publiquen en el üotefín Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad por et Alcalde 
presidente del cantón de Las Rozáis, 
de los servicios que. durante el segundo 
trimestre de este aflonan. aido^presta-

{ dos por el contratista don Laureano (Á-
V para ios vecinos ue ios mismos ! Hego.eh la referida villa cabeza dccaji-
Mádrid ,le setiembre de 1864. t m r y pui lus pueblos de Apa vaca. IT$-

José Gutiérrez de la mera, Valdemorillo, Boadilla del Monté, 
Majadahonda, Quijorna*y anejo Perales 

- JlfiJlBla_jL-5[¡Ilanueya de la Canadá, 
Sección de Gobierno.—Ncgpcj^o 3.° J pertenecientes á dicho cantón, para que 

en el preciso término de ooíio días, se 
lasreolamaciones que tengan 

—El Gobernador, 
Vega. 

Los Alcaldes de la proviocia Inspec- i espongan 
De acuerdo con mi CooseiodeAünis- I lores de vigilancia, Guardia ciyil^ y de- ¡ por convenientes 

tros, 3 - _ r L ^ , - - - L ?.TL9*& dependientes oe^-auloxiüaí l , pro
cederán á la busca de una yegua de 

Madrid 17 :d¿ setiembre de 1864.— 
El Conde de Ezpeléla. ** . 
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ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idera 
ld«m 
ídem 
Idera 
Ideó 
Idea 
ídem 
ídem 
Idea) 
Ídem 

.x -Ídem, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Hora 

D. Laureano Gilleg». . 
Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
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BAGAJES. 

c 
1. • Mea. Año. 

1 AbrU. 1864 
2 id. id. 
2 id. id. 
2 id. id. 
4 id. id. 
5 ié. Id. 
8 id. ¡d. 
9 id. id. 
9 id. id. 

! 1 id. id. 
12 id. . i d . 
12 id. id. 
<2 id. •id. 
<3 Id. id. 
14 id. id. 
14 id. id. 
16 id. id. 
16 id. id. | 
18 id. Id. 
20 id. id. 
21 id. id. 
22 id. id. 
23 id. id. [ 
23 1 id. id. 1 27 id. id. 1 27 .id. 

id. 1 30 id. id. 
30 id. id. 
30 id. id. 
30 id. id. 1 1 Mayo. id. 0 

3 id. id. 
6 id. id. 
7 id. Id. 
7 í id. id. 

H id. id. 
l i id. id. 
i l id. id. 
13 id. id. 
13 id. id. 
14 id. id. 
14 id. id. 
14 id. >d. 
14 id. id. 
18 id. id. 
18 id. id. 
19 id. id. 
20 id. id. 
21 id. id 
21 id. id. 
21 id. id 
22 id. id. 
22 id. id. 
24 id. id. | 
24 id. id. I 
25 id. id. I 
25 id. id. I 
28 id. id. B 
28 id. id. i 
28 id. id. 
28 id. id. B 
31 id. id. O 
31 id. id | 
31 Id. id. Q 

1 Junio. id. fl 

!• id. id. 1 

Carros 
de 

bueyes 

Ídem 
de dos 
mulaa. 

Caballe
rías ma

yores. 

1 

Con lienza 
Id. me el 
cores. serri ció eu 

1 Las Rozas. 
10 kl. 
2 id. 
3 d. 
1 id. 
5 id. 
1 id. 
1 Id. 
6 id. 
1 id. 
i Id. 
1 id. 
2 i d . ' 
3 id. 
2 id. 

3 i id. 
8 Id. 
1 id. 
1 id. 
0 Id. 
» id. 
1 id. 
4 d. 

1 * Id. 

5* id. 
3 í i ¿ 

I I id. 

1 i • id. 
l id. 
3 id. 

1 i Id. 
D id. 
1 id. 
6 Id. 
3 id. 

1 6 : id. 
6 id. 

II ^ id. 
t id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. ' 

li 1 id. 
id. 

\ id. 
1 id. 

. id. 
Id . , 
id; 
id. 
id. 

| id. 
| id. 

id. 
i \ id. 
?! í id. 

1 i ' id. 
1! i id . 
i ! 4 •• id. 
I ' • id. 
*' 1 - Id. 
J j J * id. 

id. 

I :? 

id. 

Persona i quien se presta. 

Benito Redriguez. . . 
[Antonio Mose y otros. 
Antonio Díaz y otro. 
Francisco Giménez y otros 
[Toríbio González. . . 
Antonio Nuñez y otros. 
Francisco Otero. . . 
Jacobo Triderico. . • 
Francisco Barcia y otros. 
Ramón Iglesias. . . 
Bautista Ros. . . . 
Ramón Iglesias. . . 
Ramón Éspnyalde y otro 
Gumersindo- Alvarez y otros 
hi'ü González y otro. . . 
Ramón Rugueira. . . . 
Prudencio Reguera y otros. 
Petra Mora. . . . , 
[Juan iberti 
Antonio Diáz y otros. 
D. EnriqueSanz. . . 
Cecilio Ortíz. . . . 
José Gozar y otros. 
Teresa González. . : 
Gaspar Cliambonet. 
|juan Cuervo y otros. . 
Agustina Santos. . , 
Benito González. . . 
Tomás V i g o . . . . . 
José Carreno y otros. . 
Julián Saiz 
José Marian y otros.. . 
Carmen Méndez, . . 
Manuel Seto y otros. . 
Bautista Fernandez y otros 
Jesús González y otros. 
Francisco Iglesias y otros 
Leocadia Polo. . . . 
Kamon Braña. . i . 
Florencio de la Fuente. 
Manuel Zar y otros. . 
Ángel Alvares y otros. 
Emilio Saavedra. . . 
Guardia civil. . . . 
Francisco Camayo. 
Miguel Pujállo. . . . 
Leonardo Jaspe. . . 
Andrea Iglesias. . . 
D. Domingo Maseres... 
José García y otros. 
;D. Domingo Maseres. . 
Francisco Velase?. 
Ana Carrasco y otr<>. . 
Petra Garmilo. . . . 
Guardia civil. . . . 
Benito Pérez y otros. . 
D.José Luengo. . • 
Joaquín Rodríguez. 
Saturnino Cadenas. 
Gerónimo García. . . 
Lorenzo Hernán y otros. 
Vicenta Cobian. . . 
Rita Aldeguen. . . . 
Manuel Espósito. . . . 
Fernando balgado y otro. 
Bernardo Diaz y otros, 

Cuerpo 4 qne pertenece. 

Enfermo. 
Preso*, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
Ideiu 
Presos. 

Enfermo. 
Ide.n 
ídem 

Presos. 
Ídem 

Enfermos. 
ídem 

Presos. 
Enferma. 

ídem 
Presos. 

Húsares de la Princesa. 
Enfermo. 
Presos. 

Idera 
Emigraddo. 

Presos. 
Ídem 

Enfermo. 
ídem 

Presos. 
Guardia civil. 

Presos. 
Enferma. 
Presos. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Enfarda. 
ídem 
Idera 

Presos. 
ídem 

Enfermo. 
Para conducir presos. 

Enfermo. 
ídem 
Ídem 
ídem 

Húsares de la Princesa. 
Presos. 

Húsares. 
Enfermo. 

ídem 
ídem 

Presos. 
ídem 

Húsares. 
Enfermo. 

ídem 
ídem 

Presos. 
• Enferma. 

Presa 
Caballería de Alcántara. 

Enfermos. 
Presos. 

Pumo da la 
espedicion. 

Colraénarejo 
Madrid. 

Jaén. 
Zamora. 

Guadarrama 
Cor uña. 
Sevilla. 

LOOO.T 
Madrid. 

Zamora. 
Las Rozas. 
. Zamora., 
Valladolid. 

M iirid. 
Escoria!. 
Madrid, 

ídem 
Avila. 

Barcelona. 
Murcia^ 

Badajoz. 
Madrid, 

ídem 
S. Lorenzo. 

Madrid. 
Ídem 

- Idera 
ídem 

Espinar. 
Segovia. 
Madrid. 
Lugo. 

Torrelods. 
Madrid. 

[Salamanca. 
Albacete. 

Madrid. 
Les Rozas. 

Madrid. 
Idera 

Murcia. 
Madrid, 

ídem 
Coruña. 
Murcia. 
Madrid. 
Orense. 

ídem 
Badajoz. 
Madrid. 

Badajoz. 
Madrid, 
ídem 

Alpedrete. 
Coruña. 
Madrid. 
Badajoz. 
Palencia. 

Andanzas. 
Alicante.. 
Segovia. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Idera 

AlcalJó constit. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 

Alcaldu constit. 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde cónsul. 
Idera 

G bernador 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. «25 
Corregidor 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit 
Colimador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Idera 
Ide.n 
ídem 

Alcaide constit. 
Gobernador. 

Ido n 
Id 'tu 
ídem 
ídem 

[Capitán general. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
Idera 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 
Capita'i general. 

Gobernador. 
Capitán general 
. Gobernador 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Idera 
idera 

Alcalde constit. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

•2Ü 
28 
27 
27 
19 
'22 
23 
6 
5 

21 

0 
„ll 

I.? 
30 
12 
12 
30 
12 
20 
12 
29 
30 
19 
30 
12 
20 
:>.! 
23 
23 
12 
31 

4 
3 

19 
10 
12 
•29 
19 
[30 

Mes. 

Abril. 
Marzo. 
liebre.' 
Marzo. 
Abril. 

Pebre." 
Enero. 
Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
Atril . 
Marzo. 

Id. 
id. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 

Febre.' 
id. 

Abril. 
id. 
id. 
V 

Abril, 
id. 
id. 

I 
ia. 
¡d. 

Marzo. 
Mayo. 

id. 
Abril, 

id. 
M , r 

i l . 
id. 

Marzo. 
Mayo. 

Marzo. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Mavo. 
Abril. 
Mayjo. 

id! 
Marzo. 
Mavo. 

i*í. 
Julio. 
Abril. 
Mayo. 

Id-
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 

i 
I 
ta. 
•» 

1861 
id. 
id. 
id 
id. 
Ü. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i J . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

-id. 
id. 

1863 
1864 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

¡Colmonarejo 
M.uHd 

Idera 
¡(Guadarroma 

ulañiL 
Idera 

Madrid. 
[Guadarrama 

Madrid. 
Torrelods. 

Las Rozas. 
Torrelods. 

¡den 
Madrid. 

Escorial. 
Madrid, 

ídem 
[Guadarrama 

Madrid. 
Ídem 

Alcorcen. 
M;ulrid. 
Idém 

Torrelods. 
Madrid, 

ídem 
Idera 
ídem 

[Guadarrama 
ídem 

Madrid. 
Guadarrama 
Torrelods. 

Madrid. 
¡Guadarrama 

Madrid. 
Ídem 

Las Rozas. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

¡Guadarrama 
Madrid, 
ídem 

¡Guadarrama 
ídem 

Móstoles. 
Madrid. 

Móstoles. 
Madrid. 

Idera 
Torrelods. 
Guadarrama 

Madrid, 
idera 

[Guadarrama 
Madrid. 

Id mii 
Guadarrama 

Madrid. 
¡Guadarrama 

A ra vaca. 
Madrid, 

ídem 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E B V I C t O , 

Puebio en 
que se 

terminó él 
servicio. 

Carros 
de 

bueyes 

Madrid. 
Guadarrama 

ídem 
Madrsd. 

ídem -
Idera 

Guadarrama 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Guadarrama 
Madrid. 

Guadarrama 
Idera 

Madrid. 
Guadarrama 

Ídem 
ídem 
Ide.n 
ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

Ideen 
ídem 
Idera 

Madrid. 
Idera 

Guadarrama] 
Madrid, 
ídem 

Guadarrama 
Madrid. 

Guadarrama 
ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

Idera 
ldern 
ídem 
ídem 

Madrid, 
Guadarrama 

ídem 
Madrid. 
Idera 

[Guadarrama 
: ídem 

ídem 
Ídem 
Ide.n 

M idnd. 
ídem 

Guadarrama 
Idera 

Madrid. 
Guadarrama 

ídem 
Madrid. 

¡Guadarrama 
Madrid. 

Torrelods. 
¡Guadarrama 

ídem 

LLEGÓ CON 

ídem 
da dos 
rautas. 

i 

I 
3» — 
v 
9 
U 
n 
» 
» 

» 
i 
O 
B 

" D • 
» 
9 
» 
9 " 
9 
J» " 
9 
» 
» 
V 
9 
9 

- • 7 
» 
9 9 
9 
9 9 
» 
» 
» 

I 
» 
W » 9 
» 
» 
9 
9 
I) 
W 

51C" 
» 

» 
» 

Caballé 
rila ma

yores. 

(S* concluirá.) 

n 
9 
9 
9 
» 
» 
9 
» 
I 

9 
» 
9 
9 
9 
U 

9 
» 
9 -

Id. me
nores. 

1 
10 
J 

i 
6 
I 
1 
6 
1 

=1 
1 
2 
3 
2 
1 
8 
t 
1 
5 
» 
1 
4 
I 
1 
8 -
1 
1 
I 

l 
5 
1 
6 
3 
6 
6 
I 
1 
I :* 
9 
1 
3 
1 
1 
I 
l 
» 

i 
2 
I 
I 

I 

i 
4 

de 
marcha 
abona

bles. 

Días 
de 

reten 
abona* 

bles. 

«i* r 
1,2 

l¡2 

1|2. 

1,2 

1,2 

3 
¡ 5 

5 
3 
3 
3 
5 
3 
5 1,2 
3 
3 
3 

5 
3 

. 3 
ri 

3 
S 1,2 
5 1,2 
6 1,2 
b l|2 

| , ! , i 
5 Ii2 
5 i , 2 
* 4(2 
5 1,V 
3 
3 -

.5 
3 
3 
51,2 
3 
«1(2 
5 1,2 
3 
5 1,2 
5 1,4 
5 1,4 
5 1,2 
3 I | 2 
3 
5 1,2 
5 l |2 
3 
3 
5 1,2 
5 lf2 
5 1,2 
M | 2 
5 1,2 

3 
51,2 
« 1|2 
3 
5 t,2 
5 1,2 
a 
5 | | 2 
8é 
S_ 
5 1,2 
5 1,2 



.'«r/mrtl QUINTA SECCIÓN. 

ApMlNISTRACÍOÑ PftlNCIPAL' T)E PROPIEDADES T DERECHOS DEb ESTADO DE4«U»ROVINCIA-DE-MAÜRID, 
* - " B B I • • 11 i ~ . . . 

K ~ . . . . , . . - / . . . • ,-,J r » | r i i ( | i . : 

Continúa la relación de las fincas vendidas y pagadas procedentes del clero. , 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

Procedencias. Nombre del comprador. Cabida y situación de la finca. Término. 
Pecha 

del pago ,:en Tesorería. 

N " * * ' ídem". 
ídem, 
ídem. ¿e 
ídem, 
ídem. .; 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capellanía de María Fernandez, 
ídem. 

Iglesia. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Iglesia de Talamánca. 
ídem. 
ídem. 

Iglesia de Pedrezuela. 

tusu'ib;»' i 

l)oiialo Garc ía Marrón, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. * i 
í d e m . ' 1 •* 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Patricio Esteban. . . 
José perrero. . . . 
Manuel Chinchón. ; . 

ídem. 
Julián Saavedra. . . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ignacio G i l ' . . . . . 
José Rodríguez. . . 
Manuel Sanz. . . . 
Yicente Sanz. . . . 
Benito Arias Valcárcel. 

ídem, 
ídem. 

Juan Gabriel. . . . 

Iglesia. 
ídem, 
ídem. 

Nuestra Señora de la Almudena. . 
Iglesia. 

ídem. 
Iglesia de Talamánca 

ídem, 
ídem. 

Nuestra Señora de la Almudena. . 
Iglesia de Talamánca 
Memoria dfl Rosario 
Iglesia de Talamánca 

ídem. 
Iglesia 

ídem, 
ídem. 

Curato de Talamánca 
Iglesia 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Iglesia de Colmenar Viejo. . . . 
Iglesia -

ídem. 
Memoria del Rosario 
Virgen de la Paz. 
Iglesia 
Capellanía de Fernandez. . . • 

ídem. 
Jgteia 
Capellanía de Animas 

Eusebio LarocH 
Eduardo Martin de la Cámara. 

Ídem. 
Miguel Ortiz Amor. . 
José García Biescas. . 

ídem. 
ídem, 

Miguel Ortiz Amor. . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

' ídem. 
ídem. 
ídem. 

Carlos López Navarro. 
Miguel Ortiz Amor. . 
Manuel Sanz. • • • 
León del Rio. . . . 

Dos fanegas v ocho celemines Cercado del Hoyo. . 
Dos fanegas Viñas Viejas. 1 . . . . . . . . . . . 
Una fanega El Robledo. . . . . . . . . . 
Seis celemines en ídem. 
Ocho celemines Prado de la Salguera. . . . . 
Seis celemines en el Soto. 
Ocho celemines junto á la Iglesia. . . . . . . . 
Dos fanegas y nueve celemines en la Mata. . . . 
Dos fanegas y cuatro celemines en ídem 
Una fanega en la Presilla. . 
Dos celemines Viña en Mata Dehesa 
Tres fanegas en el Verbenal, 
Dos fanegas y tres celemines Portillo de la Rana. . 
Una fanega y cinco celemines La Angostura.. . • 
Quince fanecas y cuatro celemines Ma tal tocón. . . 
Cuatro celemines Herrén de la Calleja. . . . . . . 
Cuatro celemines en ídem. . . . . . . . . 
Siete celemines idem sobre el Molino. . • . . . 
Cuatro fanegas y seis celemines Collado Nuevo. 
Una fanega y diez celemines Vevideras 
Cinco fanegas en Regaero del Saz 
Una fanega y un celemín Angosturas 

Cuatro fanegas y seis celemines Arroyo seco. . . . 
Tres fanegas camino Verbenal 
Doce fanegas y cuatro celemines Velo de Santa 

María 
Veinte fanegas y seis celemines Prado Malsillo. . . 
Siete celemines Linar de P^red nueva. . . . . 
Una fanega y tres celemines Linar del Beneficio. 
Tres fanegas*en la Solana 
Una fanega y Seis celemines en los Vasallos. . . . 
Cinco fanegas camino d e Mosones 
Cuatro fanegas idém Viejo 
Ocho fanegas idem d e Torrelaguna. . . . . . 
Diez fanegas Reguero de Valdejnela 
Treinta fanegas camino de Torrelaguna 
Cuatro fanecas Lomo Rábido. 
Una fanega y seis celemines en idem 
Dos fanegas en los Hoyo*. 
Trece fanegas Llano de Yaldetorres 
Una fanega y seis celemines Arroyuca. . . . . 
Una farfega Arroyo de la Higuera 
Diez celemines Debajo del Castillo. 
Siete celemines B a j a d a del Pueb lo . 
Cuatro celemines en el Almendro. 

Guadalix.. . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

, ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Valdepiélagos. 
Pedrezuela. .. 

ídem. 
Los Molinos.. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Guadalix.. .. 
ídem. 

Pedrezuela. . 
ídem. 

Valdepiélagos. 
ídem. 
Ídem. 

10 de fehrero de t8«4. 
40 

Pedrezuela. . 
Ídem. 

Manzanares. . 
Ídem. 

Valdepiélagos. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

• ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Manzanares. . 
Valdepiélagos.. 
Pedrezuela. . 

40 
40 
40 
42 
42 
12 
12 

13 
. . 13 
. . 43 

43 
. . 43 

13 
43 
13 

. . 45 
45 

. . 18 
48 

22 

22 
23 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
25 
25 
25 
Só-
So" 
23 
25 
25 
25 
26 
29 
29 

.0 .1 I 
Ul'lt.l 

. . . -i 

tktú ¿ 

dSIIJBYGl 
iíttU Uí) 

Mariano Penas. . . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Maximino L ; fuente. . 
Facundo Madridano. . 
Raimundo Gamo. . i 
Eduardo Martin Cámara. 

ídem. 
José Hompanera. . . 
Antonio Castellar. 
Tomás Morato. . . . 
Francisco Iglesia. . . 
Gabriel Gutiérrez. . . 
Vicente Alvarez. . . 
Manuel Chinchón. . . 

ídem. 
Manuel Sauz. . . . 
Juan Gabriel. . . . 
Manuel Sanz. . . • 

Capellanía de María Fernandez. . 
ídem, 
ídem. 

Frailes de Segovia. . . • • • 

Iglesia 
ídem. 
Ídem. 

C a p e l l a n í a de María Fernandez. 
Iglesia , . • 

Ídem. 
ídem. 
Idora. 

Capellanía de María Fernandez. . 
ídem, 
ídem. 

Aniaias. 
*8*«sia. . 

ídem. 

Juan Gabriel. . 
Ramón Peñasco. 

ídem. 
Vicente Martínez. 

Pedro Hérnanz 
Isidoro González 

Ídem. 
Casiano González 
José Pérez 
Evaristo Abad. . . • • • 
A n t o n i o Castellar 
José Aguado 
Florentino González 
Lron del Río 
Florentino G o n z á l e z . . . . . 

ídem. 
Sauliago Gutiérrez Ceballos. . 
Nicanor Martín. . . . . • • 

Cuatro fanegas y tres celemines CerquiHa de las 
C a ñ a s . . • 

Un celemín y setenta cepns en la Lobera 
Dos fanegas Arroyo Sequillo . . . 
Dos fanegas y cuatro celemines en la Tejera. . . 
Un celemín y ochenta cepas en el Cerrillo. . . . 
Una fanega y cuatro celemines Peña del Agua. . . 
Seis celemines en Navaseco 
Diez y siete fanegas cerca de la Cuesta 
Diez celemines en la Lobera 
Cinco fanegas y cinco celemines Prado^Orejon. . . 
Una fanega y cuatro celemines Herrén de los Alamos. 
Ocho celerq res Huerta del Sacristán 
Diez fanegas Cerca cfiíoa del Hozuelo 
ú:atr<> .'anegas Cerquilla de la Iglesia. . . . . . 
Tres fanegas y seis celemines Huerta de la Tejera. . 
Dos (anegas camino del Cerro. 
Cinco fanégas.Pardillar viejo 
Dos fanegas y once celemines en Yaldegramas. . . 
Cinco celemines" Plazuela del Tamboril 
Cuatro celemines Cruz de Palo 
Una fanega en el Barran o. 
Cinco fanegas y tres celemines Barrizales y Val-

queral . . 
Oi-ho celemines vereda de las Parras. . . ". . . 
Una fanega frente,del Altillo 
Dos fanegas y diez celemines Bajada de la Zarzuela. 
Siete fanegas y siete celemines Ensanche del Arroyo 

grande. 
Una fanega y un celemín Encima.de la Zarzuela. . 
Seis celemines tierra de la Iglesia 
Ocho c e l e m i n e s en el Parador 
Ocho celemines y dos olivos en la Cerca. * . . . 
Una fanega y seis celemines en Royo Abril. . . . 
Una fanega en Robledo 
Diez celemines Herrén d« la Calera 
Una fanega y ochó celemines Fuente de la Reina. . 
Una fanega Peña de la Romana 
Ocho •celemines.^^.f i y l *• . tur ¿. . 
Una f anega y diez celemines en el Valle. . . . . . . 
Una fanega y ocho celemines Alio de las Aleguiilaa. 
Ocho fanegas Cerró de la Horca 
Doce fanegasjy4je¿s¿ejnin^ . „ 

Alpedrete. . . 
Guadalix. . . • 

Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Manzanares. . . 
ídem. 
ídem. 

Chozas de la Sierra. 
Moralzarzal. . • 
Colmenar Viejo. 
Valdepiélagos. . 
Alcobendas. . . 
Pedrezuela. . • 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

29 
29 
29 
20 
29 
29 
29 

2 
3 
5 
5 
3 
8 

40 
44 
4 1 
29 
30 
30 
30 
30 

30 
30 
34 
31 

de marzo de 1804. 

Mora zarzal 31 . . . , a A / > . 
Pedrezuela 2 d e abril de 1864. 

ídem. 2 
ídem. 2 
ídem. á 

Valdepiélagos. . . . 6 
Guadalix. . . . . . . 6 
Chozas de la Sierra. . 4 3 í 
Alcobendas 46 
Pedrezuela iy 

ídem. 49 
ídem. i:) 

u»oh ídem. 10 
,Talan*oc>4 i . . j J P l , , ^ 1 ÍJ (¡ule *b l\./elioi 
Colmenar Yiejo. . . . ál ! ¡ ¡ l ¡ a i i i f j b o a , Í 
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Cabida y situación de la fine*. 

Iglesia 
Capellanía de Haría Fernandez. 
Iglesia • 

ídem. 
Ídem. 

Capellanía de María Fernandez. 

« 1 pago en te*or_rta. (Ufín/wm / m i v o f l t i / j a o OQATCT J;HI mww\m Y ¿ m / i m t w r -
i u a n G o n . . , , . . . . ; . fZ£]*2^^ 

lez. . . . . . . Nueve fanegas en la Zarzuela i , , p m . -* ae aDnrdóTBM.'' 

arfoo' j t . Jdem. 

1' ••'Qfg'--.-

. Luis Gonzah _. 

Antonio R i u s . . . . . . .Icesianecas.Cercado de las Animas Irfom 
Anastasio Villegas. . . . •<r'K.s WH_^Ji f ta i t t l <fctitf_&'¡Fuente de la Ga-

• 1 . , f ,, "'na. . *. Pedrezuela. . . 
ídem. t i nn n f i r g n yWHHriU'l'H'HIIHT' " l i l i ili fu fíinjuj. . Unan 

lútea. 
1 ' ^ t f t ó <rí 

Ídem. j¡[ 

.Pablo de la Fuente Una fanega en la Angostura. 
ídem. " ^8fedl e miried.Bajadadelos(;al l , jones , 0 ,^ q m & . , . 
ídem. Diez celemines entre los Prados. 

Nicanor Martin. . • ~ .una fanega eú Mátalas pulgas. 
AWon^GutierreiXiM IvN ul'v^'-:^-ünariÉgiiegaíen las .Caldas . . 
Juan BerioUz. . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Cohnei »a r-V i ejt»r 

21 
21 
21 
21 

21 
-ai. 22 

2_ : 

-ü 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

0! 

i : 

.mshl 

.rnsM 
I 

Hi ' i i : . . 
Donato Palomino. 
Mariano Pailas. • 
Yictor Sanz. 

• DoAfan^a, >• ouevo cfifemifles Cercado T C a x v a i T o . ^ í , ; T o , ? : ' t r / T ídem: • 
. . . . Tcesfane.as Peña del Agua^ !.' ídem. 

. . . . . . . Una (anega y seis celeminean los Rubiales. . 'L. .'t Chozas de la Sierra. 

ídem, 
ídem. 

Capellanía de María EJptuandez. 
ídem. 5 1 

ídem. r.r 

Ídem*. ? 
Iglesia. 

Capellanía de Mari» Fernandez. • .• 
Capellanía de Conde.lJ . . . .' 
Monjas Franciscas de'jTurrelaguna. 
Capellanía de Pedro tOP''Z- . . . 
Monjas Franciscas dé'Torrelagunn. 

Ídem.. 
! Mariano flornando. 
> Manuel S a n z . . . . . . 
1 Fausto Asenjo. 

Leoúdel Río 
José ft&lriguoz. . . 

• León del Rio. . . . 
Bonito González..-tooulf 

' Gumersindo Pereda.. . 
Mem.. • 

i ídem.. . 
í d e m : ' Y 

•sKvMr. Treintaíy.cqa^M^^iWre los Ros. . . 
Doa.laneg^y scli^Ienavues Horcajo de las 

. . . guillas • • • / ' * 
Cinco celemines cam.uip Je han Agustín. . . 

. .„>•. . . Uiw vbmn»,'cerw de | q José. . . . . 
. •. . . Un.-¡fw»8_P fian-anco de S,aí) Miguel. . . • 

Doa Canegaf» y,cu-tro cele.n>|iies Prado 

bfl 
1 

.nV.M 

.rrr-M 

Guadalix. 

22 
23 
23 
23 
26 

. . . 'f Seis .celemines en ¡as Cabu¿a<l;i>. 

. . . ünarfanei;u y sdys celeinióe3|t'n"Rodelcuelo. 
. . . Un ( d . i u i u camino «le San, ¿toque. . . 
. . Cuatro iauegas «n el Salboral. . . ' . . 

Siete fanegas eu Talainaíiqutyla 
.onüc!' iCuaUo friufga^ *-n ej Bra^aL 

Veinte fanegas Ornada del Reguero.. . . 

Pedrezuela 26 
ídem. 26 

Colmenar Viejo. . . 27 
Pedrezuela 30 

Ídem. 30 
ídem. 30 

: : : i CdadaI 
PéVfr rétetela 

.rnobl 

.ii".i.J 

• * « d j j | 

la. . ' 
. .. , ídem. 

Tala manca. 
ídem, 
ídem. 

, ídem. 
!l 

25 
27 
27 
97 
27 

yode 1864. 

I 
, ~ ---O " , - ' ••"O ' —»«v« .»>-&v.vy.v. . . . . . . luí 111. / " 

Madrid 31 do ma^o de 1864.-^onfoTraé;~EI Oficial-primero Interventor, Julián Aloleudez.—M.Aidminislrádor principa^ Tornas .^jados .^Es copia.—Kíero. 

SESTA ACCIÓN. 

PROVIDENCIAS. JUDICIALES. 

Juzgado de primera itvJaDCia del distrito del 
Centro. 

Por providencia del señor Juez,{le pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle y escribanía de don Cipriano 
Pérez, referentes á lüs autos que se siguen 
á instancia del procurador duu Manuel de 
Elias en nombre y cqp poder de don José 
Quintana y Yantada pon los herederos de 
donPedro Caro y Ca¡r¿,sobre pagoda ma
ravedises proceden^»de danos causados 
en una hacienda iiiu!;ni;i del Calero por. 
el arrendatario Tomás I&cojaqo Iruesca; 
insolvente, se llama por medio del pre
sente á Mariano Garcia,- Manuel lindri-
guez, Ramón Nuñez¡y Antonio Doreijo,-
pocero, albanil y obreros en esta corte, 
en el ano de 1852,' á fin de que compa
rezcan en el términ,Qwde 20 dias a pres
tar las declaraciones acordadas sobrere-
conocimionto de íirmas en recibos es
pedidos por dichos sjijetos y que obran 
unidos á los autos. • 

Madrid 16 de setiembre de 1864.— 
Pérez.—642. 

* . .»ryü'< ni ó), u 
""DF~ . . 

Juzgado de primera ia^táocia del distrito de la 
Univerliáad. . 

Don Juan Pernander.Palma, Magistrado 
de Audiencia de diuera de Madrid, y 
Juez de primera 'instancia del d is t r i to 
do la Universidad de esta corle. 

Por id presente, y con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de las Cortes de 
15 de mayo de 1S."»1, cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se¡ crean 
con derecho á suceder en el vínculo que 
don Andrés de Vítores y su esposa dona 
Dámása dé Mora) ofrecieron fundar en 
favor de su sobrina-dona María de Mora 
con motivo del matrimonio que esta con
trajo con don Rafael Gil y Olmo, y que 
después de varios pleitos y diligencias 
judiciales, fu mía ion don Francisco Mer
cedes Caoencia y do* Salusliano.Manuel 
González, como curadores ad-boua i ad
liten de don Juan Antonio Gil y Olmo, 
nieto del don Rafael V de dona Mar í a de 
Mora, por escritura que otorgarouen esta 
corle á 14 de abril de 1830, ante el J^scri-
¿anode su número dob Francisco Casado, 

áfin de quedentrodel término de dos anos 
que empezarán á contarse el día 16 de 
enero último, comparezcan en este -Juz
gado por la escribanía de actuaciones del 
infrascrito á deducir las acciones de que 
se consideren .asistidos, bajo apercibi
miento de que trascur ido dicho término 
sin haberlo verificado, se procederááde
clarar ser libres los bienes que constitu
yen la dotacion.de dicho vinculo, y que 
el actual posedor don Juan Gil y Olmo, 
podrá disponerle ellos como mejor fuere 
su voluntad. 

Dado en Madrid á 10 d'e setiembre de 
1864.—Juan Ferna.uijez . Palma.—Por 
mandado de S. S., Jacinto- Calleja. 

OTJU-ÍI¡644. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía .constitucional d í̂ Collado Mediano. 

Hallándose autorizado este Ayunta
miento que presido para la enagenacion 
en pública subasta de las leñas de fresno 
y demás existentes en la finca titulada 
Carreon.. perteneciente á los propios de 
esta villa, ha señalado para su remate 
el dia 14 do octubre próximo venidero y 
hora de tas doce del dia,en la casa con
sistorial,-bajo la presidencia del Alcal
de que suscribe y empleado de ramo 
¿'¿'.montes, bajo el pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se halla 
de manifiesto desde esté dia en Ta, secre
taría de este ^yuúlamventQ y en el acto 
de la subasta, cuy.o tipo alzadamente es 
el de 1800 reales. 

Collado Mediano 15 de setiembre ¡de 
1864.—El Alcalde constitucional, E s t e 
ban Palacios. 

Hallándose autorizado este Ayunta
miento que presido para la enagenacion 
en pública subasta de las lenas de en
cina y demás existentes en los sitios 
titulados Farolen y üenebrilfo, pertene
cientes á los propios de está villa, ha se
ñalado para su remate el dia 15 de oc-
topre próximo véDtfiéní 'y fióirOe las 
doce del dia. en la casa consistorial, bajo 
la, presidencia, del Alcaide que suscribe 
y empleado del ramo de montes, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se halla de manifiesto des
de este dia en la secretaria de este A vali
miento y en er acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman

do lidiadores al acto, cuyo lipo alzada
mente es el d e l oOO-.is.. . ( 

Collado Mediano 15 de setiembre Je 
1804.—Kl Mcalde constitucional, Este
ban Palacios. 
v u^f in .Tj i i t j • .«nt̂ hl 

lO loar constitucional destratada, 
competente autorización del 

Alcaldía 
Con la 

escelenlisimo señor Gobernardor oivil de 
la provincia, en los dias 2 y 9 del próji
mo mes de octubre y horas de las doce 
de 1,11 mañana, tendrá efecto en la casa 
consistorial de esta villa la subasta pa
ra el arrendamiento de los pastos de 
invierno del prado Egido, del común de 
vecinos de a misma, para 150 cabezas 
de ganado anar y tipo de 1700 rs. 

Lo (¡ue se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en las 
subastas. 

CosladaÍ8de setiembre de 1864.— 
VA Alcalde.. Eustaquio Oneca. 

_ _ _ 

Alcaldia1c*ustilucional de Veniura ja. 

Autorizado competentemente, este 
Ayuntamiento, por el Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia cou lecha 
10 del corriente mes para enagenar en 
pública subasta la roza de las lenas de 
chaparro y roble bajo del tercer trauzon 
de la dehesa noyal de-esta villa, este 
Ayuntamiento tiene señalado para su re
mate el dia 12 de octubre próximo y ho
ra de once á doce de su mañana, en la 
casa consistorial de esta Villa, bajo el 
pliego de condiciones "que se halla de 

.manifiesto.en ¡a secretaría de Ayunta
miento, y estará en el acto del remate. 
Lo que se anuncia al público llamando 
(iciladores. 

Venturada 14 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Celedonio Alonso. 

rLCAl.DlA-CORREXJlMlENTO DE IfAORID. 

; »ji:iaiú witJ • . . . . .Adfltmií i t 
De los partes.remitidos en este día 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos d e consumo, re
s u l t a lo s i m i e n t e : 

Entrado por leu fuer ta* en el día de hoy. 

11.001 (arrobas de trigo. 
1 2509 arrobas de harina de id. 

14.710 arrobas de carbón. 
101 v^cas,-que componen 55.770 

libras dé peso. 

887 carneros, que hacen 15.866 li-
. . bras.de id. 

Precios de artículos al por mayor, y ;x>r 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem dé carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90iá 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
1 espojos de cerdo, de 17 á 20 diarios. 
Tocino anejo, de 85 á 8 • rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y i|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 a 46 cuartos libra. 
Jiamon de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

' á 56 cuartos libra. 
Aceite, de-64á 68. rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. : 
,Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20,rs. arroba, y de ^ 

á 10 cuartos libra, 
iabon, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

; cuartos libra.. nquM 
Patatas, de 5. á rs. arroba y de 2 $ 
2 1|2 cuartos.Uhra.. 

• . . . • .':i'lf¡"' ,i¡. '> 
ferctos de granos en ti mercado de hoy. 

Cebada de 25 á.28 rs. fag. 
Algarroba, 4 3p ( rs . i í l . 

Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.». 52 
dem miriimO..:.. , '._. '40 
ídem medio .... 1 47.39 

Lo que se anuncia al público para s« 
inteligencia.' ' ' . . , ' * ' 

Madrid 22 de setiembre de 1864.— 
gl Alcaide interino, Di^ue de Tamames. 

y. 
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